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ACTA 
 

DE LA QUINTA REUNIÓN DEL COMITÉ SUBREGIONAL DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 



ACTA  
DE LA QUINTA REUNION ORDINARIA DEL COMITÉ SUBREGIONAL DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 
DE LA COMUNIDAD ANDINA 

 
 

El Comité Subregional de la Pequeña y Mediana Industria de la Comunidad Andina, con 
la presencia de representantes de los Organos de Enlace y dirigentes gremiales, 
representantes de organismos regionales de la pequeña y mediana empresa y de 
instituciones nacionales de garantía, así como instituciones financieras nacionales y 
organismos de cooperación financiera, invitados especialmente para la ocasión, se 
reunió en la ciudad de Bogotá, Colombia, el 27 de junio de 2005. 
 
La relación de los asistentes figura en el  Anexo 1. La reunión se instaló a la 9:15 de la 
mañana y se desarrolló conforme a la agenda que consta como Anexo No. 2. 
 
Acto de Apertura 
 
Se realizó el Acto de Apertura con las palabras de bienvenida del Embajador Allan 
Wagner Tizón, quien agradeció al Gobierno de la República de Colombia, a la 
Asociación Colombiana de Pequeña y Mediana Empresa y al Fondo Nacional de 
Garantías de Colombia por el apoyo brindado para la  organización de la reunión.  
 
Luego resaltó los esfuerzos que se han venido haciendo desde la Secretaría General, 
para impulsar el tema PYME, a partir de lo acordado en la ÍV Reunión de dicho Comité, 
realizada en Lima, Perú, en Octubre de 2004 y en la cual, sobre la base de una 
propuesta presentada por la propia Secretaría General, los integrantes del Comité 
aprobaron un conjunto de prioridades, entre las que se destacaron con mayor urgencia 
el desarrollo de los siguientes instrumentos: 
 
• La adopción de un Estatuto Andino de la PYME, para el logro de una armonización  

sobre las definiciones y clasificación de la PYME andina a nivel comunitario, así 
como la identificación de políticas activas de programas e instrumentos de apoyo a 
la misma. 

 
• La creación de un Sistema Andino de Garantías que permita respaldar las 

transacciones financieras de la PYME y que aminore el índice de riesgo que 
prevalece en este sector empresarial. 

 
Señaló, que todo lo anterior se ha realizado, con miras a promover el desarrollo de la 
PYME y su inserción competitiva en los mercados internacionales, contribuyendo así a 
la generación de empleo, que  favorezca el proceso de inclusión social y la disminución  
de la pobreza. Mencionó adicionalmente, que era necesario trabajar el tema PYME con 
un enfoque territorial, tanto a nivel de ciudades - región o regiones de integración 
fronteriza, de forma no excluyente, estimulando así la vocación exportadora. 
 
Finalizó sus palabras invitando a los participantes a dicha reunión a trabajar 
intensamente para que se pudiera contar al final de la misma, con la aprobación de los 
anteproyectos de Decisión, los que serían remitidos a la Comisión de la Comunidad 
Andina para su aprobación, en el marco de la Cumbre Presidencial Andina, a celebrarse 
en Lima, el 18 de julio del presente año. 
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Seguidamente tomó la palabra el Sr. Calos Alberto Zarruk Gómez, Viceministro de 
Desarrollo Empresarial del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo de Colombia. 
para hacer referencia a las acciones que viene desarrollando el gobierno colombiano 
para impulsar el apoyo a la PYME e hizo una exposición pormenorizada de los diversos 
instrumentos en marcha.    
 
Con relación a las propuestas sobre las Decisiones referidas, mencionó que el gobierno 
colombiano y particularmente su despacho ofrecían todo el apoyo político necesario 
para que se concretara la aprobación de las mismas.  
 
La reunión fue presidida por el Señor Carlos Espinoza Alegría, Viceministro de  
Promoción del Empleo  y de la Micro y Pequeña Empresa del Ministerio del Trabajo y 
Promoción del Empleo de Perú. 
 
Desarrollo de la Agenda. 
 
• Una vez aprobada la agenda, el Presidente de la reunión sometió  a consideración 

de los presentes, la revisión de la propuesta de anteproyecto de Decisión sobre el 
Estatuto Andino de la Pyme, la cual fue aprobada luego de una discusión amplia, 
participativa e intensa sobre los conceptos, parámetros de clasificación de la PYME, 
así como sobre las políticas, programas e instrumentos a ser adoptados a nivel 
comunitario para el desarrollo y fortalecimiento de la PYME. El documento aprobado 
se incluye como Anexo 3.  

 
Al finalizar la discusión de este punto, el delegado de Ecuador propuso la creación de 
un Centro Andino de Capacitación, en correspondencia con el espíritu recogido en 
relación a ese punto, en el Estatuto Andino de la Pyme. Ofreció su país como sede del 
mismo y manifestó que se contaba con el apoyo académico necesario y la 
infraestructura física para llevar a cabo la implementación del mismo. 
 
Los integrantes del Comité recogieron con interés la oferta de Ecuador y se consideró 
analizarlo con detenimiento. La Secretaría General manifestó que para la 
implementación de este tipo de proyectos era importante considerar su sustentabilidad  
a largo plazo,   
  
• Inmediatamente después se dio inicio a la revisión de la propuesta de anteproyecto 

de Decisión sobre la Creación del Sistema Andino de Garantías, la que fue 
precedida por una presentación sucinta del Sr. Juan Carlos Durán, Presidente del 
Fondo Nacional de Garantías de Colombia, quien hizo referencia  a la forma en que 
el Grupo de Coordinación designado para tal fin desarrollo su trabajo.  

 
El Presidente de la reunión sometió a revisión el tema, el cual luego de un intercambio 
fructífero se tomó nota de un conjunto de observaciones, las que fueron incorporadas a 
dicha propuesta, la que finalmente fue aprobada por los integrantes del Comité sobre la 
creación de un Sistema Andino de Garantías. El documento sobre la propuesta 
aprobada es presentada como Anexo 4.     
 
Luego de haberse aprobado las dos propuestas de anteproyectos de las  Decisiones 
respectivas, el Comité Subregional de la Pequeña y Mediana Industria, a través del 
Presidente de la reunión encargó a la Secretaría General, la preparación de la versión 
final de ambos instrumentos y le solicitó canalizarlas ante la Comisión de la Comunidad 
Andina para su aprobación definitiva.  
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Varios  
 
• El representante de ACOPI solicitó apoyo del Comité para respaldar el trabajo que 

realizan los gremios empresariales de la PYME de Colombia, Ecuador y Perú en el 
proceso de negociación del Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, con 
miras a convertir el Foro de Diálogo en una Comisión Permanente dentro de dicho 
Acuerdo.   Una vez dada lctura a la propuesta de Declaración sobre el particular el 
Comité acogió favorablemente el texto de la misma, incluido como Anexo 5.     
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                                      ANEXO 2 

LISTA DE PARTICIPANTES 
V REUNION COMITÉ SUBREGIONAL 

                                       ( Bogotá, Colombia. 27 de junio de 2005) 
 

BOLIVIA 
 
SEÑOR RONNY ALFREDO LUJAN NAVARRO 
FEDERACION BOLIVIANA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA- 
PRESIDENTE 
LA PAZ -BOLIVIA 
FAX:  (5912) 2153488 
TELEFONO:591-22153488 
CORREO ELECTRONICO: febopipyme@yahoo.com, lujansrl@supernet.com.bo 
 
 
COLOMBIA 
 
SEÑOR CARLOS ALBERTO ZARRUK GOMEZ 
VICEMINISTRO DE DESARROLLO EMPRESARIAL MINISTERIO DE COMERCIO, 
INDUSTRIA Y TURISMO 
BOGOTA - COLOMBIA 
FAX: (571) 2864600 - 2825091  
TELEFONO:  (571) 6067522  
CORREO ELECTRONICO:  cazarruk@mincomercio.gov.co 
 
SEÑOR JUAN ALFREDO PINTO 
PRESIDENTE ACOPI 
BOGOTA-COLOMBIA  
FAX:   571-3204783/84/85 
TELEFONO:  571-3204783 
CORREO ELECTRONICO: presidente@acopi.org.co 
 
SEÑOR JUAN CARLOS DURAN 
PRESIDENTE 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
BOGOTA -COLOMBIA 
FAX: (571) -3239002 
TELEFONO:  (571) 3239000/3381693 
CORREO ELECTRONICO:  juan.duran@fng.gov.co 
 
SEÑOR JUAN CARLOS ASPIAZO 
VICEPRESIDENTE FINANCIERO 
Fondo Nacional de Garantías S.A  
BOGOTÁ - COLOMBIA 
FAX: (571)  3239002 
TELEFONO: (571)-3239001  
CORREO ELECTRONICO:juan.aspiazo@fng.gov.co 
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ECUADOR 
 
SEÑOR EDUARDO ARMENDARIZ 
SUBSECRETARIO DE PEQUEÑA INDUSTRIA Y ARTESANÍAS MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR, INDUSTRIALIZACIÓN, PESCA Y 
COMPETITIVIDAD 
QUITO - ECUADOR 
FAX: (5932)2565642 
TELEFONO: (5932)2-546107-543890-566686-569464 
CORREO ELECTRONICO: xprocel@micip.gov.ec 
 
SEÑOR  
SALVADOR CAZAR 
DIRECTOR EJECUTIVO 
FEDERACION NACIONAL DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA - FENAPI  
QUITO - ECUADOR  
TELEFONO: 59322263172 
FAX: 59322443390  
CORREO ELECTRONICO: scazar@pequenaindustria.com 
 
SEÑOR FRANKLIN FREIRE  
CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DE PICHINCHA 
QUITO - ECUADOR 
FAX:  (5932)2443388 
TELEFONO: (5932)2263172/2443388 Ext. 302 
CORREO ELECTRONICO:  
 
SEÑOR TITO LIBIO GOMEZ 
DIRECTOR EJECUTIVO  
CAMARA DE LA PEQUEÑA INDUSTRIA DE PICHINCHA 
QUITO  - ECUADOR 
FAX:  2459493 
TELEFONO:  2443388-2459493 
CORREO ELECTRONICO: direjecutiva@pequenaindustria.com 
 
SEÑORA ROSA MARÍA HERBOZO 
ASESORA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
QUITO - ECUADOR 
FAX: (005932) 2540371 
TELEFONOS:(005932) 2556544 
CORREO ELECTRONICO:  rosah@q.supercias.gov.ec 
 
SEÑOR EDUARDO TORRES 
ASESOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
QUITO - ECUADOR 
FAX:  (005932) 2540371 
TELEFONO:  (005932) 2556544 

 
SEÑORA CARLOTA SALAS DE IZURIETA 
DIRECTORA EJECUTIVA 
CONSEJO NACIONAL DE COMPETITIVIDAD 
QUITO - ECUADOR 
FAX:   (005932)-521657 (TELEFAX) 
TELEFONO:   (005932)-2521657/2524841/2554840 
CORREO ELECTRONICO:  aramirez@cnc.gov.ec (secretaria) 
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PERÚ 
 
SEÑOR CARLOS ALFREDO ESPINOZA ALEGRIA 
VICEMINISTRO DE LA PROMOCION DEL EMPLEO 
MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCION DEL EMPLEO 
LIMA -  PERU 
FAX:  315-7226 
TELEFONO: 315-6026 
 
SEÑOR EDGARD COQUIS 
GERENTE GENERAL 
FUNDACIÓN FONDO DE GARANTÍA PARA PRESTAMOS A LA PEQUEÑA INDUSTRIA 
FOGAPI 
LIMA – PERU 
FAX:  4401589/2218646 
TELEFONO: 4213139 
CORREO ELECTRONICO :gg@fogapi.com.pe  
 
VENEZUELA 
 
SEÑOR ALFREDO RIERA HERNANDEZ 
PRESIDENTE 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS RECIPROCAS para la Pequeña y Mediana Empresa 
CARACAS - VENEZUELA 
FAX:  0058212-2620263 
TELEFONOS: 0058212-2638586/7215 – 2667937 - 2675935 
CORREO ELECTRONICO:  a.riera@fonpyme.gov.ve 
 
SEÑOR MIGUEL PEREZ ABAD 
PRESIDENTE 
FEDEINDUSTRIA 
CARACAS - VENEZUELA 
FAX:  5782253 
TELEFONOS: 58212 - 5745113 
CORREO ELECTRONICO: fedeindustria@cantv.net 
 
 
CORPORACION ANDINA DE FOMENTO 
 
SEÑOR MAURO YOVANE 
EJECUTIVO DE LA DIRECCION DE PYME Y MICROFINANZAS 
CORPORACION ANDINA DE FOMENTO (CAF) 
CARACAS - VENEZUELA 
FAX: 0058212-209.2291 
TELEFONOS: 0058212-2092437 
CORREO ELECTRONICO:  myovane@ caf.com 
 
SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 
 
ALLAN WAGNER TIZON 
SECRETARIO GENERAL  
 
HECTOR MALDONADO LIRA 
DIRECTOR GENERAL 
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ALFREDO FUENTES 
ASESOR JURIDICO 
 
ANTONIO LEONE 
COORDINADOR 
DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD 
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                                           ANEXO 2 
 
 

QUINTA REUNIÓN DEL COMITÉ SUBREGIONAL DE LA 
PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 

 
(Bogotá, Colombia. 27 de junio de 2005) 

 
 
 

AGENDA DE TRABAJO 
 
 
Lunes, 27 de junio de 2005 

 
10:00  -  10:15     Acto de Apertura 

Palabras de Bienvenida, a cargo del Doctor Jorge Humberto Botero, 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo de Colombia.  
 

10:15  -  10:30 Palabras  del Embajador Allan Wagner Tizón, Secretario General de 
la Comunidad Andina. 
 

10:30  -  13:00 Revisión y discusión de la Decisión referida al Estatuto Andino de la 
PYME 

 
13:00  -  15:00 Almuerzo ofrecido por el Fondo Nacional de Garantías de Colombia 
 
15:00  -  17:30  Revisión y discusión de la Decisión referida al Sistema Andino de 

Garantías. 
 
17:30 Clausura del evento 
 
 
 
 
 

******** 
 


